




Obligaciones 
Tributarias

Red Pymes Los Ángeles
Oficina Gestión Empresarial y Turismo



Obligaciones 
tributarias de una 

empresa
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Inicio de actividades en el Servicio 
de Impuestos Internos (SII)

Facturar electrónicamente

Acogerse a un Régimen Tributario 

Declarar y Pagar Impuesto al Valor 
Agregado (IVA)



6

7

Modificaciones Tributarias al SII

Declarar Termino de Giro

5 Declaración anual del Impuesto a la 
Renta



Permite a las personas jurídicas y naturales 
declarar el inicio de una actividad y obtener el 
RUT de la empresa.

Inicio de Actividades 
en el SII

Se debe hacer en los dos meses 
siguientes al inicio de las actividades. 

Tramite completamente gratis y en línea.

Acogerse a un Regimen 
Tributario

Por ley, todas las empresas 
deben pagar impuestos. La 
forma en que paguen estos 
impuestos se llama “régimen 
tributario". Al momento de 
iniciar actividades se debe 
acoger a un régimen mas 
apropiado al negocio. 

Los régimen actualmente son:
• Pro Pyme General

• Pro Pyme Trasparente
• Régimen general
• Renta presunta



Facturar 
Electrónicamente

Al facturar electrónicamente se debe 
emitir facturas, notas de débito y 

crédito, guías de despacho, facturas de 
compra, etc.

Pago de Impuestos al 
Valor Agregado (IVA)

Apartir de 2021 las empresas estan 
obligadas a dar boletas y facturas en 
línea, lo que elimina la necesidad de 
timbrar los documentos en el SII.

Se debe declarar todos los meses 
con o sin movimiento. Se realiza en línea 
utilizando el F29 de declaración mensual 
y pago.

El IVA corresponde al 19% del monto 
entregado en los documentos de 

compras emitidas y ventas recibidas.



Declaración anual 
del Impuesto a la 

Renta
La declaración anual del impuesto a la 
renta generalmente debe presentarse 
en Abril, utilizando el formulario 22 de 
renta

Se debe  presentar al SII toda la 
información sobre rentas, ingresos y 
cualquier pago a personas naturales.



Informar Modificaciones Tributarias

Modificación de 
la Razón Social

Cambio de 
Domicilio

Modificación de la 
Actividad o Giro

Aporte de capital de 
personas jurídicas

Apertura, cambio o 
cierre de sucursal

Ingreso, retiro o 
cambio de socios

Cambio de 
Representantes

Cambio de correo 
electrónico y número

de celular



El Término de Giro corresponde 
a un aviso ante el SII toda persona 
natural o jurídica cuando pone 
término a su giro comercial o 
industrial.

Término de giro de las 
Actividades

Este aviso debe realizarse dentro 
de los dos meses siguientes al 

Término del Giro de sus actividades. 

Tramite gratis y en línea.

En Termino de Giro de primera 
categoría  se debe completar del 
formulario 2121 será muy complejo o 
simple, dependiendo de la actividad 
que estará siendo ejercida.



Libros Contables que 
deben mantener al 

día las PYMES



Libro de compra y 
venta, diario y mayor

Libro de Remuneración

Libros Auxiliares

Libro de Inventario y 
Balance




